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Guayaquil, Octubre 31 de 1.989 , 1 

Ing. 

Giovanni Orlandini Dibos 

Ciudad.- 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme en informarle que la Junta General de Accionistas de 

la Compañia AGRICOLA ORLANSA S.A. «en su sesión celebrada el día 

de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL 

de la misma, por un periodo de DOS AÑOS, con las atribuciones y 

deberes determinados en el Estatuto Social, entre las que figura 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia, 

sin el concurso de ningún otro funcionario. 

El Estatuto Social consta de la Escritura pública de 

Constitución, otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

Guayaquil, Ab.Francisco J.Coronel Flores, el 15 de Septiembre de 

1989 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón sel30 

de Octubre del mismo año. 

Muy atentamente, 

Pocan. Uso Ñ 
Roxana Ugolotti Y. 

Secretaria ad-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA "AGRICOLA 

ORLANSA S.A.” SEGUN CONSTA NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 

Guayaquil, Octubre 31 de 1.989 

“l==3J0>.> 
GIOVANNI ORLANDINI DIGBOS 

 


